
  

    

   

  

  

IN DE LA COMPAÑÍA En la Ciudad de Tulcán 

SPORT SERVICIOS DE COMER- Capital de la Provincia, - 
  

FPERIOR Y TRANSPORTE CIA. LTDA. del Carchi, República 

| CUANTIA: $ 1.500,00 USD.- del Ecuador; hoy día 
  

  

5 

6 ESCRITURA No, 53 viernes dieciséis de 

7| Enero del año dos mil puieve, ante-mi; Doctora Janneth Pérez Cano, Notaria] 
  

  

12     JS) Casado; Y O Ñ > SOMero; 

13   EDISON ALBERTO ERAZO CHUGÁ, casado; SEGUNDO GUILLERMO 

14   
LANDAZURI CHAMORRO, casado; CARLOS ALBERTO OJEDA 

  

ESPAÑA, casado; JOSÉ GILBERTO RAMÍREZ, casado; JORGE 

- 4 16   
BAYARDO OJEDA ESPAÑA, casado; AMILCAR HOMERO LANDÁZURI 

17 
  

j —CHAMORRO, casado; WILSON RAMIRO CUASPUD YAZÁN, soltero; 
18 
  

GALO WILSON ENRÍQUEZ ESTRADA, casado; Y, EDGAR HERIBERTO 
19 
  

20 PUETATE MONTENEGRO, casado, por sus propios derechos.- Los 
  

94 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
  

22 domiciliados en la ciudad de Huaca. Cantón San Pedro de Huaca y en esta 
7   

23 Siddad de Tulcán respectivamente; hábiles y capaces para contratar y 
TON o   

So . 
249) Phligarse, a quienes de conocerlos doy fe: en razón de haberme exhibido 

ON Z ve
t,
 

N 
cé

. A Bs cédulas de ciudagcania e dentidad y quienes declaran conocerse 
  

recíprocamente y, de común «acuerdo entre ellos dicen: Que elevan a 
  

NO
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a. 
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27| Escritura Pública una de Constitución de la Compañía Anónima, contenida 
      
  

p
a



  

en la minuta que me presentan, la misma que literalmente copiada es del 
  

  

siguiente tenor: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 
  

NOTARIA 
PRIMERA PA a . o S a ar 

pe ¿[9 SU cargo, slivase incorporar una de Constitución de Compañía de 
  CANTON 

TULCAN 

¿Responsabilidad lumitada— contenida en las siguientes cláusulas: 
  

  

11 
mco Cc . 205, CASADO; Seis) 

12   AMILCAR HERNANDEZ, SOLTERO; Siete) EDISON ALBERTO ERAZO 

13   
CHUGÁ, CASADO: Ocho) SEGUNDO GUILLERMO LANDÁZURI 

14   
CHAMORRO, CASADO: Nueve) CARLOS ALBERTO OJEDA ESPAÑA, 

  me de 15h ; - 
EAsADO: Diez) JOSE GILBERTO RAMIREZ, CASADO; Once) JORGE 

16   
BAYARDO OJEDA ESPAÑA, CASADO; Doce) AMILCAR HOMERO 

17   
LANDÁZURI CHAMORRO, CASADO: Trece) WILSON RAMIRO 

18 
  

19 CUASPUD YAZÁN, SOLTERO; Catorce) GALO WILSON ENRÍQUEZ 

20 ESTRADA, CASADO; Y, Quince) EDGAR HERIBERTO PUETATE 

  

  

2 MONTENEGRO, CASADO: mayores de edad, y domiciliados en Huaca y 
  

292| Tulcán, Provincia del Carchi Los comparecientes son ecuatorianos, con 
  

23|capacidad para contratar y obligarse, al tiempo que actúan por sus propios 
  

24 |derechos.- SEGUNDA.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
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prestación de servicio público y ¿ES la 

  

  

  
  

  

  
votquetes-0 de cuatquier-otro tipo, ya sean de ta Compañía, delos 10 

  
11 Haccionistas arrendamos, vincutados o atquitados. Podrá en forma libre 

  
12 «desarrollar lás siguientes acliviciades: aj Asesoria en todos los tramites de 

  
13 Importación, Exportación. Comercialización, Aduanas, etc., que sus clientes 

  
14 —_— : —— 

puedan requerir; b) Asesoramento profesional financiero, económico, 

  
15 : : y = 

aduanero y de comercio exterior en general, 2) La Compañia puede obtener 

  
16 - 

la calificación para la actividad de Consolidación y Desconsolidación de 

en cualquier lugar del territorio 

  
17 

Carga aérea, maritima o terrestre, 

ecuatoriano, para lo cual deberá cumplir con los Requerimientos Legales, 

  
18 

  
que la Corporación Aduanera Ecuatoriana solicite para su aprobación; d) 

  21 0 y 

Distribución y Suministro de Productos y Servicios para el hogar y la oficina; 

editarse a la Importación, Exportación, Fabricación, Comercialización, 
Ay 

Podrá obtener las licencias o números de Importador/Exportador emitidos   
  
  

a 
NE 

oplas autoridades competentes para efectuar dichos trámites en beneficio 

  
rs 

2
d
 

Ñ
o
r
 

te
 

d
o
t
 

] E 

0 

*áropio o de sus chentes; f) Fodrá suscribir acciones o derechos en 

  
25 

empresas, así cornc también adquirir o constituir sociedades de cualquier 

  
26   naturaleza o fusionarse a ellas siempre que faciliten o contribuyan al 

  
27   
  

28
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

  

desarrollo de sus actividades. Está habilitada para ofertar el servicio de 
  

Courier_a nivel nacional o internacional cumpliendo con lo que las 
  

  

  

mercsadeñas— nacionales y asinalizadas—ente—etas— partes —piezas, 

Lats boa Alarade ——.—la z Erre IA ERA A ¿ SIRENAS 

mubicamies—marftas, Tmeramnmentas —actesotos-— attomotices, —ast—eemo 

  venícutos. Estrrá tabititada para establecer y aumimstrar Estaciones de- 

  Servicio Automotriz en cualquier lugar de la República. Puede dedicarse 

  también al Comercio de productas agrícolas, ganaderos, etc. Para el efecto, 

  podrá realizar todos los actos, contratos y operaciones de la naturaleza que 

  
fueren afines a su Objeto Social, sin más límites que los establecidos por la 

  

Ley, los Reglamentos y el presente Estatuto, para el adecuado 

  

cumplimiento de sus fines- CUARTA - PLAZO.- La duración de 

  

SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

  

TRANSPORTE CIA. LTDA., será de cincuenta años, contados a partir de la 

  

fecha de inscripción del contrato social en el Registro Mercantil. Este plazo 
  

bien puede ser ampliado o disminuido si asi lo resolviere la Junta General 
  

de Socios de la Compañia.- QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
  

es de MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($ 1.500,00), divididos 
  

en mil quinientas participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 
  

americano cada una. Este capital se encuentra integramente suscrito y 
  

    pagado en el ciento por ciento a la presente fecha en la forma y proporción 

í   
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este caso, sí la Junta General tiiblese resuelto aceptarla, se realizara €el 

  

avalúo por los socios o por los peritos por ellos designados, conforme a lo 

  

dispuesto en la Ley de Compañías; c) Por compensación de créditos; d) Por 

  

la reserva o superávil proveniente de la revalorización del patrimonio. Para 

  

“el aumento de capital, La Junta General que acordare tal aumento, actuará 

  

como lo dispone le Ley de Compañias. OCTAVA.- CESIÓN DE LAS 
  

17 

18 

19 

21 

N
 

wm
 

N
 

N
 

o 
27 

PARTES SOCIALES.- Para que los socios cedan sus partes sociales será q 
  

necesario el consentimiento unánime Gel capital social. La cesión se hará 
  

A 
Pi 

por escritura pública. El Notario, incorporará el protocolo e insertará a la 
  

escritura el certificacilo del representante legal de la sociedad, que acredite 
  

el cumplimiento del requisito referido en el inciso anterior. En el libro 
  

correspondiente de constitución de la Compañía se inscribirá la cesión; 
  

cticada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente y se    

      

tenderá un nuevo a favor del cesionario, conforme lo establece la Ley de 

mpañías vigente - NOVENA. FONDO DE RESERVA.- la Compañía 

pfpmará un-fordo doiseserya igual pollo menos al veinte por ciento del 

sr” 
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» utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento. La Junta General podrá 
  

acordar, en cualquier época. la creación de fondos de reserva especiales - 
  

  

  

  

  BENEFICIOS = ta responsabilidad de Tos socios se limita al monto de sus 

  

10 

participaciones y percibirá los beneficios que le correspondan a prorrata del 

  

11 

número de participaciones sociales. En general, sus derechos y 

  

12 

obligaciones están regulados por lo que dispone la Ley de Compañías y en 

  

13 

14 

su Estatuto.- DÉCIMA SEGUNDA.- EL. GOBIERNO El Gobierno de la 

  

Compañía estará a cargo de la Junta General, y la administración del 
A 

  

15 

16 

Presidente y el Gerente General, actuando los dos últimos nombrados de 
Dr (CINCA 
  

manera individual.- DÉCIMA TERCERA.. DE LA JUNTA GENERAL: 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

INTEGRACIÓN Y DECISIONES.- La Junta General de socios es el 
  

organismo máximo de la Compañía. Se integra con la presencia que 
  

represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del Capital Social, en 
  

primera convocatoria: en tratándose de la segunda convocatoria, la Junta 
  

General se reunirá con el número de socios presentes, siempre y cuando 
  

así se lo haya establecido en la convocatoria. Las resoluciones de la Junta 
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eya pe . . .. . . os a Ñ 0 . 

Sotoids duntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias; se reunirán en elp00 4 
  

ejercicio económico, el mismo que comienza el primero de enero y termina 
  

el treinta v_ uno de diciembre del mismo año. Las Extraordinarias, en 
  

  7 cualquier época en que “fueren convocadas En las Juntas Generales sólo 
Y 1 

  

  

11 ob = 

  

1224 Junta Generar serán efectuadas por el Presidente o Gerente General de 

  

Sa Empresa, de acuerdo a lo que menciona el Articulo Ciento diecinueve de 

  

la Ley de Compañías. S: la Junta General no pudiera reunirse en primera 

  

convocatoria por tralta de quérum, se procederá a una segunda 

16   

convocatoria, laque no podrá demorar más de treinta días contados desde 

17 

“= | la fecha fijada para la primera reunión. DECIMA SEXTA.- QUORUM 
18 

  

  

ESPECIAL.- Para ouve las ¿untss Generales Ordinarias y Extraordinarias 
19   

puedan acordar validamente el aumento o disminución del Capital Social, la 
20 
  

Prórroga de Plazo, la Disolución Anticipada, el Cambio de Denominación, y, 

NN
 

_
 

  

en general cualquier reforma al contrato social, será necesario cumplir con 

N
 
N
 

  

3 dispuesto en la Ley de Compañías.- DÉCIMA  SEPTIMA.- N o BO
 

  

  

)|REPRESENTACIÓN.- A la Junta General concurrirán los socios E 

/ Y 
O 

xía
. 
CA
NT
ON
 T

UL
CA
N 

N
 

  

  

ePresentación se comunicará por escrito y con el carácter de especial para 
A 

  

SE | 

=> . . 
Eisonalmente o por intermedio de su representante, en este caso, la | 

S 2 
H
T
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  NO
TA
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da reunión, a no ser que el representante ostente poder general 
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legalmente conferido.- DÉCIMA OCTAVA.- ATRIBUCIONES DE LAS 
  

JUNTAS GENERALES.- Son atribuciones de las Juntas Generales a mas 
  

de las determinadas en la ley las siguientes: a) Designar y remover, por 
  

  

  

  de tas utilidades 0 pate de ellas e) Consentr en ta cesión de 

  participaciones y er la admisión. de nuevos socios; TH Resolver sobre el 

  
establecimiento de ruevas sucursales O agencias; g) Autorizar sobre la 

  

adquisición de bienes raices de la Compañía y el gravamen de los mismos 

  

en cualquier forma sin perjuicio de lo que dispone la Ley de Compañías; h) 

  

Disponer la prórroga del blazo de duración de la Compañía o su disolución; 

  

i) Acordar la exclusión del socio o socios de acuerdo con las causales 

  

establecidas en la Ley; j) Disponer que se inicien las acciones legales 
  

-contra los administradores si hubiere lugar; k) La Junta General autorizará 
  

que se le otorguen poderes generales al Gerente General y éste podrá 
  

otorgar poderes especiales sin autorización de la Junta; |) Interpretar y 
  

reformar los presentes estatutos; y, m) Resolver cualquier asunto propuesto 
  

a la Junta por el Presidente o Gerente General.- DÉCIMA NOVENA.- 
  

DIGNATARIOS.- La Junta General será dirigida por el Presidente o, a su 
  

falta_ por el Gerente General o por un Socio elegido en cada caso. Actuará 
  

  

  
  

  
  ia
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y Secretario de la Junta. En caso de Juntas Generales reunidas 
  

% 

fistencia de todo el Capita: Social y que tenga el carácter Universal, 
  

"elvActa llevará además la fima de todos los asistentes a la reunión. Las 
  

  

11 

“actas de las Juntas Generales se llevarán en un libro especial destinado 

  

  

12 

dESEMPEñÑO del Cargu pos Prestdente se requiere sersSocio. Durará dos años 

  

13 

en sus funciones y podrá ser mdestinidamente reelegido. En caso de falta o 

  

impedimento, lo subrogará el Gerente General en todas las atribuciones y 

  

deberes. En caso de ausencia definitiva lo remplazará hasta que la Junta 

  

General designe al tilular.- WGÉSIMA SEGUNDA.- ATRIBUCIONES Y 

  

DEBERES DEL. PRESIDENTE.- Corresponde al Presidente las siguientes 

  

funciones: a) Convocar y presidir la reuniones de Junta General; b) Suscribir 

  

conjuntamente con el Secretano, las actas de las sesiones de Junta 
  

General; c) Dirigir y onentar la gestión financiera de la Compañía; d) 
  

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General; e) Ejercer las 
  

cel detás atribuciones que la Ley concede, los presentes Estatutos, el 
  1 A 

PRéglamento Interno y las resol. ciones de la Junta General.- VIGÉSIMA 
  

0 
JÁ TERCERA. DEL GERENTE GENERAL..- Para el desempeño del cargo de 
  

26 

27 

Gerente General, nc se requiere ser Socio, durará dos años en el ejercicio 
  EF 

de sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. En caso de falta o 
  

impedimento de este:, lo subrogará en sus funciones el Presidente. En caso 
    28   
 



  

de ausencia definitiva lo reemplazará hasta que la Junta General designe al 
  

  

titular. - VIGÉSIMA CUARTA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 4 
CANTON 
TULCAN 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General es la máxima autorida 
  

  

  

  
PA 

' 
po ra e y ol Ela pa a e 2 L FA £ 

¡na POSSE E CAIMAN Tas JUMMtas CIETIETaTeS 

+ 8 Lertorma-conjontatseparadarentedetPresidente de ta Compañta; b)   

  9PPresentarerBalanca anuary a cuamtia de Tas perdidas y ganancias, asi 

10   como el presupuesto del fondo de beneficios sociales; c) Presentar 

11   
oportunamente los informes y balances requeridos por la Superintendencia 

12   
de Compañias y demás organismos de control del Estado; d) Suscribir los 

13   
certificados de aportación: e) Inscribir en el mes de Enero de cada año en el 

14   
Registro Mercantil del Cantón, la lista completa de los socios de la 

15+   
Compañía con indicación del nombre, domicilio y el monto del capital 

16   

aportado; f) Nombrar remover y fijar sueldos y salarios de los empleados y 
17   

trabajadores de la Compañía, as: como aceptar las renuncias de los mismos 
18 
  

419 previo conocimiento y aceptación de la Junta General de la Compañía; g) 
  

20 Cuidar bajo su responsabilidad que se lleve debidamente la Contabilidad y 
  

24 | los Libros exigidos por el Códigc de Comercio; h) Actuar como Secretario 
  

29| de las Juntas Generales y llevar el Libre de Actas correspondientes; i) 
  

23| Suscribir, pagar, aportar _ endosar, protestar y cancelar letras de cambio, 
  

24| pagarés mercantiles y mas titulos de credito; j) Abrir cuentas corrientes y de 
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/ ¡Españ y demás vigentes en el País- VIGÉSIMA QUINTA.- DEL 
CANTON "ME 

Po : 

  
COMISARIO.- Para el desempeño del cargo de Comisario no se requiere 

ser Socio durará un año en sus funciones pudiendo ser reelegido 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

20 

N
 

=h
 

N
 

Nn
 

N
 

Ly
 

MN
 

00
 

  

y 
A
p
 

> 
  tos Estados Eimancieros; tj RevsaretBatance y ebéstado de Pérdidas y 

sa 

Ganancias y presentar su nforme ata Junta General de ta Compañía, d)   

  

Proponer motivadamente la remoción de los administradores; e) Presentar a 

  

la Junta General las denuncias que reciba acerca de la administración con 

  

su respectivo informe, El no cumplir con este mandato le hace 

  

solidariamente responsable; f) Todas las demás previstas en la Ley de 

  

Compañías.- VIGÉSIMA SEXTA..- PRORROGA DE FUNCIONES.- Aún 
  

cuando termine el periodo para el cual fueron elegidos los representantes y 
  

funcionarios de: la Compañía. continuarán en sus cargos hasta que la Junta 

29906 

  

General nombre sus reemplazos. salvo los casos de destitución previstos en 
  

la Ley de Compañias.- VIGÉSIMA SEPTIMA.- UTILIDADES.- La Junta 
  

General decidirá el destino de las utilidades de la Compañía, de acuerdo 
  

con lo previsto por la ley luego de establecer reservas legales y voluntarias. 
  

  

$ 
3 

NO) se podrá proceder al reparto de éstas, mientras ellas no estuvieren 
? 
$     

   

  

   

idadas y efectivamente realizadas. En todo caso, el reparto se lo hará en 

rción al capital social pagudo- VIGESIMA OCTAVA.- DISOLUCIÓN Y 

“son causa de disolución se la Compañía las establecidas     
 



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4 t 

«en la Ley de Compañías vigente y para efectos de su liquidación se estará a . 

lo dispuesto en la misma. WGESIMA NOVENA.- INTEGRACIÓN DE 1 
NOTARIA : 
PRIMERA 

DEL 
CANTON 
TULCAN 

6 > - 

71Ha+torma-abajo deteitada Ebmemo- quese encuenta depositado er ura 

8 Lcuentade integración docomento mabilirante que 5e acompaña.- 

"| NOMBRE DEL SOTO PARTICIPACIONES CC TAPITAD.. 7 CAPMTAD | 
E o . sis SCRITAS. SUSCRITO | _PAGADO | 

10 re tenéNarváez Ett ayán t00-—— -$ 10000 =$ $100:00—— 

1 Luís Orlando Narváez G 100 £ 100,00 E 3 100,00 | 
1 EGemánT Tirira Fara - 40 pe +00- -09- _ — 510009 

q enstian Tirira Ruales. 100 o $ 100, 00 -$ 100,00. 
121 Jimmy Martinez Arcos j 100 - 5 100,00 — —-— 400,00 

Carlos Amilcar Hernánde:: 100 $ 100,00 do -$100,00 
13 Edison Erazo Chugá AGO _ _ —L, 100, 00 _$10000_ 

¿Segundo | Landázuri Ch. 100. $100.00 $100.00 | 
14% “Carlos Ojeda España 100 $ 100,00  $100,00 

José Gilberto Ramírez OA $ 10000 |  $100,00 
45 Jorge ( Ojeda E: España O 100, o $ 100, 00 > 

imicar A. Landázur Ch ADO ODO | $100.00 
/VWlison Cuaspud. Yazán 400 ES 100,00. | $ 100,00___] . 

16 taa: 00 0000100007 
| Edgar Heriberto Puetate 100 $ 100,00 |  $100,00 |] ”. 

171 FOFALES 4690 4500-00 ABOG 

18 
DISPOSICIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 

19 

TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD WIAL.- TRIGESIMA.- Los 
20 

2 Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

22 servicio de transporte de Carga pesada serán autorizados por los | 

23 competentes organismos ae tránsito y no constituyen títulos de | 

i 

24| Propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

25| TRIGESIMA PRIMERA.- La reforma del Estatuto aumento o cambio de | 

26| unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

AR 
27| transporie terrestre lo efechiará la compañía previo informe favorable] ' : 

28 |   
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l 

competentes Organismos de  tránsito.- TRIGESIMA 

.- La Compañía en lo relacionado con el trasporte 

  terrestres y sus Regtamentos y a tas Ttegutaciones que sobre 

  

esta materia diclaren los organismos competentes de tránsito.- 

  

TRIGESIMA TERCERA.- Si por efecto de la prestación de 

  

servicio deberán cumplir además, nornas de seguridad, higiene, 
  

10 

11 

15 

- 16 

17 

48 

19 

20 

    

medio ambiente y otros establecidos por otros Organismos, 
  

deberán en forra previa cumplirlas. - TRIGESIMA CUARTA.- Los 
  

  

  

  

el presente Estatuto, se entenderán incorporadas todas las normas y 

  

preceptos que constan en la Ley de Compañías y demás supletorias 

  

vigentes en el País.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás de estilo para la plena validez y eficacia de este instrumento 
  

público. Hasta _aqui_la minuta que elaborada y firmada por el 
  

4 > 
E 

  rptficada portos contratantes queda elevada a escritura publica con 
A + 
  

3 

¡fado el valor lega'. 5Se agrega a la matriz ¡para insertarlos en los 
3 

  

testimonios, que se confieran de este instrumento los siguientes 

  

documentos: La Aceptación de la Razón Social, por parte de la 
      
  

ya?
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41 

12 

13 Ta DD 

14 

  

  y, mas documentos habilitantes; se complieron tom tos preceptos 

  legales del caso y leído que les fue el mismo, integramente por mí, la 

  

Notaria, a los comparecientes, aquellos vuelven a ratificarse en todo 

  

lo que queda expuesto y para constancia de lo cuál, firman conmigo 
LL 
  

acto. De todo lo que doy fe.- Lo enmendado. Vale. 
  

  

RÉNÉ GUSTAVO NARVÁEZ CHUGAÁ 
CC DADOTFS4OS 1 

ESA A 
eto 

  

CU AO>= 

ó 
  

  

23 

24 yL. 

1500 OAOOLIAZ-4 
16locy 251|- cor40, 

27| Sr. GERMÁN CRISTIAN TIRIRA RUALES 

26 Es 
LEO ÁADOTFHOSFS AG 

2TlLey 23% | _ODOt> 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7227377 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0600223499 TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/01/2000 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 
TRANSPORTE CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7227377 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/02/2009 10:56:19 AM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SP Lost Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

  

F 

| 

o 
| 5 

|



  

BANCO PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

TULCAN, 14-01-2009 

Mediante comprobante No.- 7223673 , el (la)Sr. (a) (ita): SICEITRANSPORT 

Con Cédula de Identidad: consignó en este Banco la cantidad de: $ 1,500.00 DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: SICE!ITRANSPORT 
Servicios de Comercio Exterior y Transporte CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo   los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

lA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 39 OCIO o niN: 

1 RENE NARVAEZ $ 100 usd 

2 LUIS NARVAEZ S. 100 usd 

3 GERMAN EDMUNDO TIRIRA $ 100 usd 

4 GERMAN CRISTIAN TIRIRA $ 100 usd 

5 JIMMY MARTINEZ $ 100 usd 

6 CARLOS HERNANDEZ $. 100 usd 

7 EDISON ERAZO $ 100 usd 

8 SEGUNDO LANDAZUR! $ 100 usd 

9 CARLOS OJEDA $. 100 usd 

10 JOSE RAMIREZ $. 100 usd 

11 JORGE OJEDA $. 100 usd 

12 AMILCAR LANDAZURI $ 100 usd 

13 WILSON CUASPUD $. 100 usd 

14 GALO ENRIQUEZ $. 100 usd 

15 EDGAR PUETATE $. 100 usd       
  

TOTAL $ 1,500.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de tos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No adrmtiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provementes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cuatquier accion o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceras por la informacion que emite Tampoce podra ser utilizado para autorizar detutos créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El docurnento no tiene validez si presenta indicios de alteracion   
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RESOLUCION No. 001-CJ-004-2008-CNTTTSV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Público de Carga 
Pesada denominada “SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

TRANSPORTE CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Huaca, Provincia de Carchi, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con 

las siguientes observaciones: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

.competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara un riáximo de QUINCE (15) cupos, debiéndose considerar en ta 

concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 
con:unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 257-DAJ-009-2008- 

ON CNTITSV, recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
E Compañía en formación de Transporte Público de Carga Pesada denominada 

an ICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE CIA. 
UT JA.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

* gota CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
¡9 BeqUrasis ee fumestiicada | 

CIERTAS PA po 
E . y | QuiTO 07 ENE, 2009 
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LS TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada ley orgánica. 

$ 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte 
Público de Carga Pesada denominada “SICEITRANSPORT SERVICIOS DE 

COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE CIA. LTDA.”, con domicilio en el 
Cantón Huaca, Provincia de Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para Operar dentro del 
transporte Público de Carga Pesada, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del o 

caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de o 

Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, el día 19 de Diciembre del 2008, 
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UPBRIXTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. (021970 

Quito, BÉ SEP 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO 
EXTERIOR Y TRANSPORTE CIA. LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ vo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS J3U018 

   
RESOLUCION No. 09.Q.13.000555 

108008100810 800818000818 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón TULCAN el 16 de Enero de 2009, que contienen la constitución 

de la compañía SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE 

CIA. LTDA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J),.DJC.09,293 de 09 de 
Febrero de 2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08237 de 14 de Julio de 
2008; y, ADM-08459 de 24 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SICEITRANSPORT 
SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE CIA. LTDA y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

e! domicilio principal de la compañía. e:
 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, «d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación origina! del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de Febrero de 2009 

Doo LL 
OLLE Le cl dls 
raí Esp nía Fuentes 

DIRECTORA JURID CA DE. M dy 

serva 7229029 ' 

ámite 1.2009.145 
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antón Tulcán, Doctora Janneth Pérez Cano, hago 

con fecha once de Febrero del año dos mil nueve la 
de la Constitución de la Compañia 

SICEITRANSPORT SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 
TRANSPORTE — CIA. LTDA.,, según Resolución No. 
09. 4.14.000558, de la Superintendencia de Compañías, de fecha 
dieciséis de Enero del año dos mil nueve, a cargo de la Doctora 
esperanza Fuentes Valencia, DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS. ENCARGADA. Quedando MARGINADA dicha 

si + 1543 L. 13 

Recolución en la Escritura Matnz ca rrespondiente, a la misma que 
A A LAIA 

se concreta. - De todo lo que DOY FE- 

Tulcán, 11 de Febrero del 2.009 

NOTARIA tra. CANTON TULCAN ÓN 
AA AE IL     

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el acto o contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

Y RESOLUCIÓN N* 09.Q.1J.000555, en el Registro Mercantil, de tomo 1, de fojas 39 a 58 con 

el número de inscripción 06 y repertorio 99, celebrado entre SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, en calidad de Autoridad Competente, COMPAÑÍA SICEITRANSPORT 

SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE CIA. Ltda., en calidad de 

CONSTITUIDA; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el literal b) del Artículo Segundo de la 

Resolución N” 09.Q.1J.000555, de fecha diez de Febrero del dos mil nueve.- CERTIFICO.- 

Huaca,/06 de Abril del 2.009 

    
 



  

Dr. Bolívar Obando L. 060019 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
08 de Diciembre y Juan Montalvo 

Número de Repertorio: 2009 - 99 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE 

HUACA, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente (s) acto (s): 
1.- Con fecha seis de Abril del año dos mil nueve, se inscribió el 

acto o contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Y RESOLUCIÓN N* 09- 
0.1J.000555, de fecha diez de Febrero del año dos mil nueve, en el 

Registro Mercantil, de tóm y Fo) a : 

inscripción 06 y Repertorié 
COMPAÑÍAS, en c 
SICEITRANSPORT SER 

en calidad de CQ 
SOCIOS FUNDADOR 

SOCIOS FUNDADA 

    

        

   

    

  

   
       

    

'TRIRA TANA GERMÁN EDMUNDO, en, pa e Socios 

    
    

   

    

      
   

FUNDADORES, RUALES GERMÁN CRISTIAN, en Ca " SGCIOS 
FUNDADORES, EZ ARCOS JIMMY MAURICIO, en c de SOCIOS 
FUNDADORES, ¿ NDEZ CARLOS AMILCAR, en  calid e. «SOCIOS 

RÉLO  CHUGA EDISON ALBERTO, en cali SS 
ÁZURI CHAMORRO SEGUNDO GUILLERMO, ' f ad de 
, OJEDA ESPAÑA CARLOS ALBERTO, en caltHBtl “€ 

FUNDADORES, RAMÍREZ JOSÉ GILBERTO, en calidad de SOCIOS FUNDADORES, 
OJEDA ESPAÑ JORGE BAYARDO, en calidad de SOCIOS. FUNDADORES, 
LANDÁZURI RRO AMILCAR HOMERO, en calidad de SOCIOS 
CUASPUD Y WILSON RAMIRO, en calidad de SOCIO! 

       

    

   
     

  

   

     

      

ENRÍQUEZ ESTRABR GALO WILSON, en calidad de $S0C] 
PUETATE MONTÍ EDGAR HERIBERTO, en calidad de $08 

en cumplimienit: lo ordenado en la Resolución no 
fecha diez de rta


